
NACIONES UNIDAS 

CONSEJO 
ECONOMICO 
Y SOCIAI 

D i s t r . 
GENERAL 

E/CN.4/1267 
15 de diciembre de 1977 

ESPAÑOL 
Original s INGLES 

COMISION DE DERECHOS HUMANOS 
34^ período de sesiones 
Tema 5 del programa provisional 

ESTUDIO DE LOS INPORPIES LE YIOLACIONES DE LOS DERECHOS HUMANOS 
EN CHILE, CON PAlíTICULAR R E P E R E I N Ú I A A LA TORTURA Y OTROS TRATOS 

O CASTIGOS CRUELES, INHUMNOS O DEGRADMTES 

Estudio de las consecuencias de l a ayuda y asistencia económica extranjera 
sobre e l respeto de los derechos humanos en Chile 

Informe provisional preparado por e l Sr. Antonio Cassese, Relator 
designado por l a Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y 

Protección a las Minorías 

INDICE 

INTRODUCCION ................................ . . . . . . . . . . o . 

I. NATURALEZA DEL INFORt'IE PROVISIONAL ......... . o . . . . . . . 

I I . ALCANCE DEL ESTUDIO ...................................... 

I I I . PROCEDIMIENTO PAPA LA PREPARACION DEL ESTUDIO ......... 

IV. PROPUESTA DE ESQUM'lii ANOTADO .......................... 
Д, Estudio general de l a asistencia económica extranjera 

a Chile ........................................... 
B. Derechos económicos, sociales y culturales concretos 

sobre los cuales l a asistencia económica puede tener 
una influencia, directa . 

C, La relación entre l a asistencia económica extranjera 
y e l disfrute de los derechos c i v i l e s y políticos ., 

Párrafos Página 

1 - 5 2 

6 - 9 2 

1 0 - 1 8 5 

1 9 - 2 8 5 

2 9 - 4 1 7 

29 - 30 

31 - 36 

37 - 41 

7 

Anexo: Indice provisional del informe f i n a l 

GE,77-12304 



E/CN.4/1267 
página 2 

INTRODUCCION 

1. En e l párrafo б de l a resolución 9 (Ю'Гаи), aprobada'el 9 de marzo de 1977, 
l a Comisión de Derechos Himianos en su 53^ período de sesiones pidió a l a Subcomisión 
de Prevención de Discriminaciones y- Pcotección a las Mnorias que emprendiese un 
estudio sobre las consecuencias de las d i s t i n t a s formas de asistencia prestada a 
las autoridades chilenas y q̂ ue presentase гдп informe provisional a l respecto a l a 
Comisión en su 34^ -período de sesiones. 

2. En cгImplimiento de l a petición de la. Comisión de Derechos Hгдmanos, l a Subcomi
sión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las blinorias aprobó en 
su 30^ período de sesiones, e l 31 de agosto de 1977, l a resolución 11 (XXX), 
t i t u l a d a "Estudio de ciertas cuestiones r e l a t i v a s a l a situación de los derechos 
Ьгдтапое en Chile", en l a que, en l a parte I, decidió emprender un estudio sobre 
las consecuencias de las d i s t i n t a s formas de asistencia prestada a las autoridades 
chilenas, y designó a l Sr. Antonio Cassese como Relator para que preparase ese 
estudio. La Subcomisión pidió a l Relator qiie analizase e l volгдmen, origen, des
a r r o l l o e importancia de l a asistencia prestada a l régimen actual de Chile y que 
estudiase s i un cambio c u a l i t a t i v o o cuantitativo en l a ayuda que actiialmente se 
prestaba podrfa contribuir a restablecer el. respeto de los derechos Ьгдтапов en 
Chile, y a que presentarse un informe sobre l a marcha de los trabajos a l a Comisión 
de Derechos Нгдтапоз en su 34^ período de sesiones. En esa misma resolución se 
pidió a l Secretario General que préstase a l Relator toda l a asistencia que pudiese 
necesitar en.su. labor, i n c l u i d a - l a información pertinente de fuentes fidedignas. 

3. Se recordará que e l 31 de agosto de 1976 l a Subcom_isión había aprobado l a 
resolución 3 (XXIX), en cuya parte B, en e l párrafo 6, se invitaba a l a Comisión 
de Derechos Humanos a que estudiase las consectiencia^s adversas que tenían para 
e l disfrute de los derechos humanos las diversas formas de ayuda y asistencia 
que se daban a l "régimen chileno". 

4. E l 16 de diciembre d-e 1976, l a Asamblea General, en su trigésimo primer pe
ríodo de sesiones, en au resolución 3 l / l 2 4 , entre otras cosas, invitó a l a Comisión 
de Derechos Hгдmanos a que examinase las consecuencias de las diversas formas de 
asistencia prestada a ías autoridades chilenas. 

5. Cabe señalar que e l Grupo de Trabajo ad hoc establecido originalmente por 
l a resolución 8 (XXXl) de l a Comisión pa,ra investigar l a situación de los derechos 
Нгдтапое en Chile incluyó en su informe más reciente a l a Asamblea General 
(A/32/227, párrs. 232 a 239) sus observaciones respecto de l a relación entre las 
violaciones de derechos hгжanos de que se informaba en Chile y e l volгдmen de l a 
ауиаа económica exterior prestada a Chile, 

I. NATURALEZA DEL INTORIŒ PROVISIONAL 

6. Nadie negará que e l Relator tiene ante sí una ardua tarea. La novedad del 
c r i t e r i o para enfocar e l estudio pedido por l a Subcomisión, l a necesid,ad consi
guiente de establecer гдпа, metodología apropiada, l a relación intrincada entre l a 
asistencia económica extranjera y los derechos Нгдтапоз, por гдпа parte, y entre los 
derechos económicos, sociales y culturales y los derechos c i v i l e s y políticos, por 
otra, así como l a d i f i c u l t a d de reunir información fidedigna, son otros tantos fac
tores que contribuyen a que l a elaboración de este estudio гезгд^е гдпа tarea difícil 
y compleja. 
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7. E l Relator comenzó su labor preparando un esquema provisional del informe en 
e l ..que identificó las esferas principales del estudio proyectado. , A l mismo tiempo 
y con l a asistencia de l a Secretaría de las Naciones Unidas, solicitó a los Estados, 
a las organizacionc i intergubernamentales y otras institución̂ .s que proporcionasen 
información y documentación pertinentes. 

8. Eran pocas aón las respuestas que había recibido e l Relator en e l momento de 
presentar este informe provisional. En v i s t a de l a escasa documentación disponible, 
e l Relator consideró que l o adecuando era -no examinar las cuestiones sustantivas en 
e l informe provisional. A su j u i c i o , l a .adopción de un c r i t e r i o diferente hubiese 
conducido a un tratamiento selectivo de ciertos aspectos del tema, que además 
podrían no haber sido corroborados de manera suficiente por l a información f i d e 
digna, disponible. 

9. Por l o tanto, e l Relator ha optado por concentrar su labor en l a metodología 
del estudio, para mostrar a l a Comisión de Derechos Humanos cómo tiene intención 
de proceder, qué cuestiones se propone examinar, y qué c r i t e r i o tiene intención 
d̂e u t i l i z a r para examina.r esas cuestiones. Naturalmente, e l Relator tendrá como 
gui'a las opiniones que se expresen durante e l debate en l a Comisión, y abriga l a 
esperanza de que en e l l a s se proporcionaran d i r e c t r i c e s para l a labor futvira del 
Relator, , -

I I . ALCANCE DEL ESTUDIO 

10. E l mandato para proceder a este estudio figura en l a resolución 11 (XXX), de 
l a Subcomisión, en que se pide a l Relator "que analice e l volumen, origen, desarro
l l o e importancia de l a asistencia prestada a l régimen actual en Chile y que estudie 
s i un cambio c u a l i t a t i v o o cuantitativo en la. ayuda que actualmente se presta podría 
contribuir a restablecer e l respeto de los derechos hvimanos en Chile". 

11. E l presente estudio debe ser considerado en e l marco de las diversas actividades 
de las Naciones Un.', las que se llevan a cabo con e l propósito de .restablecer los de
rechos humanos en Chile. E l Grupo de Trabajo Ad Hoc establecido, originalmente por 
l a resolución 8 (XXXl) de l a Comisión de Derechos H-umanos para investigar l a s i t u a - . 
ción de los derechos h-umanos en Chile contini5a presentando Informes a l a Comisión de 
Derechos Humanos y a l a Asamblea General, de conformidad con e l mandato que ha 
recibido; de acuerdo con l a s o l i c i t u d formulada por l a Asamblea General en su re-
sol.ución 31/124, y por l a Comisión en su resolución 9 (XXXIIl), se han presentado 
infor.'^c.n a l a Asamblea y a l a Comisión sobre las medidas que los Estados Miembros, 
los organismos, especializados y otras.organizaciones internacionales podrían con- . 
siderar apropiadas para contribuir a l restablecimiento y l a salvaguardia de los 
derechos h-umanos y las libertades fundamentales en Chile 5 de conformidad con las 
resoluciones de l a Asamblea General, l a Comisión de Derechos Humanos y l a Subco
misión de Prevención de Diseriminaciones y Protección a las llinorías, l a Comisión 
cxauinará en su 34^ período de sesiones -un informe del Secreta.rio General, prepa
rado de acuerdo con l a resolución 11 (XXX) de l a Subcomisión, en que figuran suge
rencias acerca de l a propuesta de establecer un fondo voluntario para prestar asruda 
huinanitaria, jurídica y financiera a las personas detenidas, o encarceladas en Chile, 
a las personas•'obligadas a abandonar e l país y a sus parientes. 

12. Para delimitar con precisión su mandato, e l Relator ha considerado necesario 
examinar tanto los debates que precedieron l a aprobación.de l a resolución 9 (XXXIIl) 
de l a Comisión, de Derechos Humanos, de l a que emanan las facultades de l a Subcomisión 
en esta esíera concreta, como los debates celebrados en 1977 en l a Subcomisión con 
motivo de íá aprobación de l a mancionada resolución 11 (XXX). Es evidente, sobre 
l a bo.se de esos debates y del texto de l a resolución 11 (XXX) de l a Subcomisión, 
que e l informe pedido a l Relator debe tener e l alcance y e l propósito que se 
emmcian en los párrafos siguientes. 
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13. En primer lugar, en e l estudio se deben examinar las consecuencias que l a a s i s 
tencia económica extranjera puede tener para todos los derechos humanos, sean c i v i l e s 
y políticos, o económicos, sociales y cultircales. No obstante, como es lógico, a los 
derechos económicor sociales y culturales se les prestará un? atención primordial 
en e l estudio, ya que sobre esos derechos l a asistencia económica extranjera tiene 
una i n f l u e n c i a más directa. Es imposible que en e l informe no se concentre l a aten
ción en l a cuestión de s i l a asistencia económica que otorgan los Estados e i n s t i t u 
ciones extranjeras l l e g a a l a población necesitada. En otras palabras, imo de los 
propósitos principales del estudio es examinar s i esa asistencia es u t i l i z a d a para 
promover e l empleo, para proporcionar mejor vivienda y alimentación, y para que l a 
educación sea accesible a grandes sectores de l a población. 

14. En consecuencia, s i bien se hará hincapié especial en los derechos económicos, 
sociales y culturales, no será posible desatender l a posible in f l u e n c i a de l a ayuda 
económica extranjera sobre los derechos c i v i l e s y políticos. E l Relator tiene l a 
firme convicción de que l a Subcomisión también l e ha pedido que examine esta esfera 
de los derechos humanos. En l a medida en que l a relación entre l a asistencia eco
nómica extranjera y e l respeto o f a l t a de respeto d.e los derechos c i v i l e s y polí
ticos no es directa y evidente, sino compleja y muítifacética, será necesario hacer 
un análisis a fondo para, ver cómo se configura esa relación en Chile. En las anota
ciones a l esquema del informe, e l Relator ha tratado de señalar algunas esferas en 
que podría hacerse un examen de l a relación e interconexión entre l a asistencia 
económica extranjera a Chile y l a situación de los derechos c i v i l e s y políticos 
en ese país, 

15. En segundo lugar, en e l estudio se deberá examinar l a corriente de c a p i t a l 
extranjero a Chile, incluidos los préstamos comerciales, los préstamos privados, 
los préstamos de otros Estados, los préstamos de organizaciones internacionales 
y también las inversiones extranjeras. La cuestión de s i las inversiones extran
jeras en Chile también debían ser examinadas en e l informe ha sido resuelta a f i r 
mativamente por e l Relator por las siguientes razones. En l a resolución 11 (XXX) 
de l a Subcomisión, en que se enuncia e l mandato del Relator, se u t i l i z a una termi
nología amplia y f l e x i b l e para indicar e l alcance y propósito del estudio. En e l 
párrafo quinto del preámbulo se hace referencia a l a "ayuda, asistencia e inver
siones extranjeras en Chile, procedentes de fuentes gubernamentales, intergubema-
mentales y privadas". En e l párrafo primero del preámbulo de l a sección I de l a 
resolución se menciona " l a ayuda y asistencia económica", mientras que en e l párra
fo 1 de l a parte d i s p o s i t i v a de l a sección I se hace referencia a "las d i s t i n t a s 
formas de asistencia prestada a las autoridades chilenas", y en e l párrafo 5 de 
l a parte d i s p o s i t i v a de esa misma sección se menciona primero l a "asistencia" y 
después l a "ayuda", sin ningún adjetivo l i m i t a t i v o . A j u i c i o del Relator, este 
empleo de diversos términos indica l a intención de no l i m i t a r e l alcance del 
estudio a una categoría concreta de ayuda extranjera; de l o contrario, los redac
tores de l a resolución hubiesen u t i l i z a d o siempre un mismo- término, con un sentido 
único. Por l o tanto, queda en evidencia en e l propio texto de l a resolución que 
l a Subcomisión tenía l a intención de que e l estudio tuviese e l mayor alcance 
posible. Además, los debates que precedieron l a aprobación de l a resolución 
demuestran claramente que l a Subcomisión esperaba que e l Relator examinase todas 
las contribuciones a l a economía chilena procedentes del exterior. La filosofía 
en que se basa l a resolución es l a de que se haga un estudio que revele s i l a 
concesión de préstamos ó' capitales extranjeros mejora o, por e l contrario, empeora 
l a situación actual de los derechos humanos en Chile. En otras palabras, l a f i n a 
lidad del estudio es determinar s i l a corriente de ca p i t a l extranjero hacia Chile 
contribuye a mejorar l a situación de los derechos humanos en ese país o s i en cambio 
sirve para deteriorar esa situación. A l a luz de ese objetivo general, e l Relator 
cree que en e l ámbito de su estudio debe figurar necesariamente un examen de las 
inversiones extranjeras en Chile. 
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16. En tercer- lugar, en e l estudio se debe concentrar l a atención sobre l a asisten
ci a que se está prestando a i régimen actual, s i n intentar una• "comparación sistemá
t i c a con algdn per.'odo anterior. No obstarte, cuando e l l o fuese conveniente para 
comprender l a situación actual o explicar alguna de sus características^ concretas, 
puede j u s t i f i c a r s e l a referencia a las condiciones anteriores a 1973. 

17. En cuarto lugar, l a intención del estudio no es considerar l a situación eco
nómica de Ghile per se, n i concentrar meramente l a atención en l a actitud adoptada 
por l a comunidad internacional con respecto a Chile en l a esfera de las relaciones 
económicas.' E l estudio no aspira a analizar desde un punto de v i s t a político o 
económico l a política económica adoptada por las autoridades chilenas| n i tampoco 
a juzgar s i l a asistencia prestada por los Estados o las instituciones interna
cionales a Chile es económicamente viable o eficaz. E l estudio se centra en cambio 
en los derechos humanos. Su esencia debe ser e l examen de s i los derechos humanos 
son protegidos o violados en Chile y en qué forma. La característica que l o d i s 
tingue es e l intento de establecer una correlación entre l a asistencia, económica 
extranjera y e l respeto -de los derechos humanos en Chile, y de destacar asimismo 
l a relación e interacción entre los derechos económicos, sociales y culturales, 
por гта parte, y los derechos c i v i l e s y políticos, por otra. Por l o tanto, en e l 
estudio, l a asistencia económica extranjera no será considerada en su calidad de 
t a l , n i meramente en su dimensión económica. Ha de ser considerada sólo en l a 
medida en que obstaculice o promueva e l respeto de los derechos htmianos. 

18. Parece apropiado decir xanas palabras f i n a l e s acerca de las características 
que e l informe debe tener a j i i i c i o del Relator. En e l estudio se debe presentar 
de manera objetiva e l material f a c i l i t a d o a l Relator, que debe ser considerado 
como parte integrante del enfoque himanitario de l a comimidad internacional res
pecto de Chile. En cuanto a l enfoque.hглIlanitario, e l Relator desea subrayar que 
concibe l a f i n a l i d a d de las medidas que se han adoptado o que han de ser adoptadas 
por las Naciones Unidas como parte de гт esfuerzo de l a comimidad de las naciones 
para ayudar à гт Estado Miembro a mantener niveles intemacionales básicos de res
peto de los derechos humanos acéptalos por ese Estado. A este respecto, e l 
Relator desea c i t a i parte de l a declaración hecha por e l representante de Chile 
ante l a Comisión de Derechos ;Hiimanos en su 33^ período de sesiones? " l a situación 
en Chile es innegablemente trágica; l a tarea de e d i f i c a r ima nueva sociedad y 
restablecer todas.las tradiciones democráticas es enorme" (E/CN . 4 /SR . 1 4 2 2 , párr. 3 8 ) . 
E l representante de Chile manifestó asimismo que "lejos de ocultar sus problemas, 
Chile los expone a l a comimidad internacional y l e pide ayuda para levantar e l 
estado de s i t i o y restablecer e l orden i n t e r i o r necesario para e l respeto de los 
derechos humanos" (E/CN.4/SR.1421, párr. 55). E l Relator comparte tanto esa preocu
pación como l a esperanza de que l a comimidad internacional pueda contribuir a l 
restablecimiento del respeto de los derechos himianos en Chile, y confía en que 
su informe pueda coadyuvar en algo a l a realización de ese objeto. 

I I I . PROCEDBÎIENTO РАЖ LA PREPARACION DEL ESTUDIO 

19. La Subcomisión ha establecido \m- método y im procedimiento para l l e v a r a cabo 
sus estudios,. oue cuentan con l a aprobación de l a Comisión de Derechos Himianos 
(resoluciones :5y Cy capítulo V del informe del sexto período de sesiones de l a 
Subcomisión (E/CN ,4/703) y párrafos 376 a 4 I 8 del informe del décimo período de 
sesiones de l a Comisión (E/2573)). Ese método y procedimiento han resultado ser 
generalmente aceptables y. han tenido éxito para l a preparación de nimerosos estu
dios y, habida cuenta de esta experiencia, e l Relator tiene e l propósito de seguir 
éstos precedentes. 
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20. La preparación de este estudio comprende cuatro fases s a) reunión de los datos, 
su examen y verificación; Ъ) análisis del volumen, origen, evolución y significado 
de l a asistencia proporcionada actualmente a Chile; c) examen de l a cuestión de s i 
un cambio cuantitativo o cu a l i t a t i v o de l a ajruda que actualmente se presta puede 
contribuir a restablecer e l respeto por los derechos humanos en Chile; d) formula
ción de suigèrencias y recomendaciones para que las considere l a Subcomisión. 

21. Las principales fuentes de información se espera que sean las siguientes s 
a) gobiernos de los Estados Miembros; b) organismos especializados y otros órganos 
de las Naciones Unidas; c) organismos regionales; d) organismos no gubernamentales 
reconocidos como entidades consultivas por e l Consejo Económico y Social; 
e) instituciones independientes, y f) publicaciones dignas de confianza. 

22. E l 5 de octubre de 1977, en nombre y a s o l i c i t u d del Relator, e l Secretario 
General invitó a los gobiernos a que proporcionaran información, informes u otros 
materiales que pudieran ayudar a l Relator en l a preparación de su estudio. 

23. Se d i r i g i e r o n consultas similares a los organismos especializados y a diversos 
otros órganos de las Naciones Unidas, organismos regionales, organizaciones no 
gubernamentales reconocidas como entidades consultivas por e l Consejo Económico y 
Social, y diversas instituciones independientes que trabajan en actividades afines. 

24. En las fechas en que se indican, los siguientes gobiernos enviaron respuestas 
a l Relator; A u s t r a l i a (I8 de octubre de 1977), Barbados (15 de noviembre de 1977), 
Chipre (17 de noviembre de 1977), Haití (26 de octubre de 1977), Nigeria (9 de 
noviembre de 1977), Noruega (25 de noviembre de 1977), Panamá (25 de octubre 
de 1977), Seychelles (I8 de octubre de 1977). 

25. En las fechas que se indican, los siguientes organismos especializados enviaron 
respuestas a l Relator: Organización Internacional del Trabajo (23 de noviembre 
de 1977), Organización de las Naciones Unidas para l a Educación, l a Ciencia y l a 
Cultura (29 de noviembre de 1977), Organizeción Mundial de l a Salud (30 de 
noviembre de 1977), Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (I6 de 
noviembre de 1977), Organización de Aviación C i v i l Internacional (14 de noviem
bre de 1977), Unión Postal Universal (25 de noviembre de 1977), Unión Interna
cional de Telecommicaciones (9 de noviembre de 1977), Organización Meteorológica 
Mundial (9 de noviembre de 1977), Organización Consultiva Marítima Interguberna-
mental (26 de octubre de 1977), Organización Mundial de Propiedad Intelectual 
(21 de octubre de 1977). 

26. En las fechas que se indican, las siguientes organizaciones no gubernamentales 
reconocidas como entidades consultivas por e l Consejo Económico y Social enviaron 
respuestas a l Relator: Centro de Estudios Monetarios Latinoamericanos (24 de 
octubre de 1977), Cámara de Comercio de los Estados Unidos de América (3 de no
viembre de 1977), Comisión para estudiar l a Organización de l a Paz (9 de octubre 
de 1977), Comité Coordinador del Servicio Voluntario Internacional (4 de noviem
bre de 1977), Comité Consultivo Mundial de l a Sociedad de los Amigos (29 de no
viembre de 1977), Consejo Interamericano de Comercio y Producción (28 de octubre 
de 1977), I n s t i t u t o Interamericano de Estadística (26 de octubre de 1977), 
Asociación Internacional de Abogados (17 de octubre de 1977), Comité Internacional 
de l a Cruz Roja (20 de octubre de 1977), Asociación de Derecho Internacional 
(23 de octubre de 1977), Unión Interparlamentaria (27 de octubre de 1977), Movi
miento Internacional de Juventud y de Estuxliantes sobre los Asuntos de las 
Naciones Unidas (20 de septiembre de 1977), Internacional S o c i a l i s t a (26 de 
octubre de 1977), Comisión T r i l a t e r a l (I8 de octubre de 1977), Instituto de Viena 
para e l Desarrollo (19 de octubre de 1977), Federación Mundial de Juventudes 
Católicas (22 de octubre de 1977), Federación Sindic a l Mundial (29 de octubre 
de 1977). 
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27. En las fechas que se indican, las siguientes instituciones independientes 
enviaron respuestas a l Relator: Centro de Investigación y Docencia Económicas, 
A.Ce (9 de noviembre de 1977)» Contemporary Archive on L a t i n America (25 de noviembre 
de 1977)» Federación Interamericana de Abogados (15 de noviembre de 1977)? North 
American Congress on Lat i n America (8 de noviembre de 1977)> Tampere Peace Research 
I n s t i t u t e (25 de octubre de 1977). 

28. Con l a ayuda de l a Secretaría, e l Relator complementará este material con 
informaciones obtenidas de documentos y otras publicaciones de las Naciones Unidas, 
incluso periódicos, prensa y trabajos de especialistas y expertos. 

lY. PROPUESTA DE ESQUSVIA ANOTADO 

A, Estudio general de l a asistencia económica extranjera a Chile 

29. En esta sección e l Relator se propone presentar un cuadro conciso y objetivo de 
las diversas formas de asistencia económica concedida por los gobiernos y las e n t i 
dades internacionales y extranjeras. Se procurará indicar las modalidades de esa 
asistencia durante los últimos años, así como e l n i v e l alcanzado. 

50. Dos cuestiones recibirán especial atención: 

a) l a de s i se han impuesto condiciones a las diversas formas de as i s 
tencia económica extranjera, y • 

b) l a de s i las autoridades chilenas o e l Estado o l a entidad extranjeras o 
l a entidad internacional que suministra l a asistencia han previsto o esta
blecido métodos para v e r i f i c a r l a forma en que se u t i l i z a efectivamente 
esa asistencia. 

Б, Derechos económicos, sociales y culturales concretos sobre los 
cuales l a asistencia económica puede tener una inf l u e n c i a directa 

51. En esta sección e l Relator se propone analizar s i l a a s i s t e n c i a económica extran
jera se u t i l i z a en Chile para promover e l respeto por determinados derechos humanos 
básicos y en qué medida. Los derechos humanos seleccionados para esta i n v e s t i 
gación incluyen, entre otros, e l derecho a l trabajo y a l a seguridad s o c i a l , e l 
derecho a una vivienda adecuada, e l derecho à alimentos, e l derecho a l a salud física 
y mental y e l derecho a l a educación, 

32. La Parte 1 de esta sección se dedicará a un estudio general de l a situación en 
las diversas esferas relacionadas con los derechos indicados. E l estudio se propone 
hacer una descripción objetiva de l a evolución de las Condiciones en las diversas 
esferas (empleo, vivienda, alimentación, salud, e t c ) . Por regla general e l 
terminus a quo será e l 11 de septiembre de 1973? pero, cuando para una mejor compren
sión de. l a materia se estime necesario,., se tomará un punto de partida anterior. 

35, Esta descripción objetiva debería c o n s t i t u i r e l marco general en el cual se 
plantearán las cuestiones específicas de que se ocupará e l informe, 

34* ba Parte I I de esa sección debería precisar las diversas categorías y formas de 
asistencia económica extranjera proporcionada concretamente respecto de cualquiera 
de las esferas enumeradas precedentemente (empleo, vivienda, alimentación, salud, e t c ) . 
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ui l a asistencia económica extranjera no se proporciona en beneficio concreto de 
una de estas esferas, se^prcKíurará djetenninar s i las autoridades chilenas u t i l i z a n 
efectivamente esa asistencia en una de dichas esfera.s. 

55» Esta parte pretende reagrupar, según c r i t e r i o s diferentes, los datos expuestos 
en l a Sección I 2 no de acuerdo a l a fuente de l a asistencia, sino de acuerdo con 
los derechos, humanos a que afecta. 

360 La Parte I I I tratará' de l a cuestión del efecto de l a asistencia económica 
extranjera sobre diversos derechos económicos, sociales o culturales. E l p r i n c i p a l 
aspecto que se examinai-á es e l de s i l a asistencia económica extranjera beneficia 
a los necesitados en l a esfera del empleo, l a vivienda, l a alimentación, etc. y en 
qué medida^ Por supuesto, l a respuesta a esta cuestión puede obtenerse rápidamente 
en los casos en que existe un mecanismo nacional o internacional para determinar cómo 
se u t i l i z a l a asiste.ncia extranjera en Chile, N 0 obstante, en' los casos que parecen 
ser más numerosos, en los que no existe un sistema para comprobar quién se beneficia 
efectivamente de l a ayuda extranjera, e l Relator se propone r e c u r r i r a pruebas i n d i 
rectas, información general (cómo estadísticas, e t c ) e informes fidedignos. Ciiando 
sea posible y apropiado, él Relator utilizará un c r i t e r i o adicionáis e l de s i 
quienes conceden l a asistencia, económica han pedido a las autoridades chilenas que 
permitan estudios independientes, tanto de l a forma, en que se u t i l i z a l a asistencia 
económica, como más concretamente, de s i quienes reciben l a asistencia son los nece
sitados. Cabría considerar que l a aceptación o no de esas peticiones por las a u t o r i 
dades chilenas constituye una especie de presunción de que l a asistencia económica 
extranjera l l e g a o no a los presuntos beneficiarios. Por supuesto, este c r i t e r i o se 
utilizará con e l mayor cuidado y se procurará corroborar las conclusiones derivadas 
de esas presunciones con otras informaciones fidedignas. 

0. La relación entre l a asistencia económica extranjera y e l 
disfrute de los derechos c i v i l e s y políticos 

37" En esta sección e l Relator examinâ rá, desde еГ pimto de v i s t a de l a asistencia 
económica extranjera, l a rela-ción entre e l disfrute de los б .trechos- c i v i l e s y polí
ticos y e l de los derechos sociales, económicos y culturales. Una cuestión impor
tante sobre l a cual concentrará l a atención es l a de en qué medida l a asistencia, 
económica extranjera a Chile, así como l a utilización efectiva de esa asistencia en 
Chile,: se ven afectadas por e l actual olvido de los derechos c i v i l e s y políticos en 
ese país. 

38. En esta sección tendrán que considerarse diversos problemas complejos. A modo 
de ejemplo, y s i n pretender ser exhaustivo, e l Relator señalará algunos de ellos con 
e l objeto de indicar los tipos de esferas que se propone abarcar. 

39. Una cuestión general, y en cierto modo preliminar, es saber s i . l a concesión de 
asistencia económica extranjera a Chile ha estado hasta cierto punto influenciada por 
l a situación de los derechos humanos en ese país. E l Relator tratará de determinar.,, . 
generalmente sobre l a base de documentación o f i c i a l , s i los Estados o los organismos 
internacionales han decidido r e t i r a r l a asistencia económica a Chile, deteniendo de 
este modo una corriente de ayuda que pudo beneficiar a los necesitados, a causa de l a 
actual situación de los derechos c i v i l e s y políticos en ese país. 

40. Otra cuestión de l a que habrá que ocuparse es l a siguientes l a de,si por l a 
actual situación de los derechos'civiles y políticos, l a utilización efectiva de l a 
asistencia económica extranjera en ese país resulta menos eficaz. En especial,- debe 
determinarse s i las actuales restricciones a los derechos c i v i l e s y políticos producen 
un efecto adverso sobre l a utilización plena de l a ayuda económica extranjera. 
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41. Otra cuestión que puede ser examinada en esta sección es l a de s i l a asistencia 
económica extranjera ha redundado en beneficio de las personas directamente afectadas 
por las prácticas actuales de las autoridades chilenas en l a esfera de los derechos 
c i v i l e s y políticos. E l Relator se propone examinar en esta parte s i las personas 
que han sufrido privación de sus derechos c i v i l e s y políticos obtienen beneficios '•".e 
l a asistencia económica extranjera, y s i l a asistencia económica extranjera beneficia a 
las familias de los desaparecidos o de las personas encarceladas o detenidas. 
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